
Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por escrito 
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, alegaciones, a los solos efectos de subsanar 
posihles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer

en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento del 
acta previa exhibiendo los documentos pertinentes para acre
ditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio de 1982.—El Ingeniero Jefe, 
Gonzalo Cubillo de Merlo.—12.330-E.

18788 RESOLUCION de 15 de julio de 1982, de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Santa Cruz de Tenerife, 
por la que se fija fecha para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras del proyecto de des
doblamiento de la autopista TF-1 de Santa Cruz a 
Los Cristianos, entre los puntos kilométricos 26 al 
59. Tramo: Güimar-Aeropuerto del Sur. Término 
municipal de Fasnia (Santa Cruz de Tenerife).

Esta Jefatura Provincial de Carreteras deSanta Cruz de Te
nerife ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de

derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que 
el día y hora que se expresa comparezcan en el Ayuntamiento 
de Fasnia, al objeto de proceder, de acuerdo con las prescrip
ciones del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 30 de julio, 
a las nueve treinta horas, y en el Ayuntamiento de Fasnia, 
tendrá lugar el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de 
referencia a los siguientes titulares:



So hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden' formular por escrito 
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, alegaciones, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer

en. el lugar, día y hora señalados para el levantamiento del 
acta previa exhibiendo los documentos pertinentes para acre
ditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio de 1982.—El Ingeniero 
Jefe, Gonzalo Cubillo de Merlo.—12.341-E.

18789 RESOLUCION de 15 de julio de 1982, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Santa Cruz de 
Tenerife, por la que se fija fecha para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras del proyecto 
de desdoblamiento de la autopista TF-1 de Santa 
Cruz a los Cristianos, entre los puntos kilométri
cos 26,0 al 59,0. Tramo «Güimar-aeropuerto del Sur. 
Término municipal de Granadilla (Santa Cruz de 
Tenerife).

Esta Jefatura Provincial de Carreteras de Santa Cruz de 
Tenerife ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de

derechos afectados que figuran en la relación adjunta para quo 
el día y hora que se expresa comparezcan en el Ayuntamiento 
de Granadilla, al objeto de proceder, de acuerdo con las pres
cripciones del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 29 de julio, 
a las nueve treinta horas, y en el Ayuntamiento de Granadilla, 
tendrá lugar el levantamiento de las actas previas a la ocupa' 
ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de 
referencia a los siguientes titulares:


